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Tipo Documento Respaldo Clase Documento No. 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE GASTOS RENDICION DE FONDOS SIN DETALLE 
DE FACTURAS  

6 

No. Expediente 

2246 

Clase de 	 Clase de 
RPA RTO DE 

GULARIZACIÓN  Registro: 	 Gasto: 	
1 OTROS GASTO 

	

Cuenta 

L 	 1 

IRRIENTES
1501 FTE 1 ANTICIPO VIATICOS 

Banco. 	 Monetaria. 
	RECURSOS FISCALES 

Comprobante 	
GASTOS 	 Numero Operación 	 o 1 

Beneficiario: 	 1760001200001 
1M115TERb0 

 DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

AFECTACION PRESUPUESTARIA 

PG 	SP 	PV 	ACT 	ITEM 	UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 	 M O N T O 

01 	00 	000 	003 530303 1701 	001 	0000 	0000 	Viaticos y Subsistencias en el Interior 	 80.00 

	

TOTAL PRESUPUESTARIO 	 80.00 

	

IVA 	 0.00 

	

SUB-TOTAL 	 80.00 

	

RETENCIONES IVA 	 0.00 

	

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO 	 0.00 

	

TOTAL APAGAR 	 80.00 

SON: 	OCHENTA DOLARES 

DESCRIPCION: 	Rendición de la Entidad:280-9999-0 No de fondo: 1136 No Entrada: 5789 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 
23/08/2017 

DATOS APROBACION 

REGISTRADO: 	APROBADO: 	 39 13 Y 
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Institucion 

U. Ejecutora 

Unid. Desc: 

Tipo Documento Respaldo Clase Documento No 

COMPROBANTESADMINISTRATIVOSDEGASTOS RENDICIONDEFONDOSSINDETALLE 
DE FACTURAS 

6 

No. Expediente 

2246 

Clasede
RPA RTO DE

Clase de 
Registro: 	 REGULARIZACION Gasto: 	 OTROSGASTOS 	 __1_1_¡ 1 

Cuenta
11121501 FTE 1 ANTICIPO VIATICOS 

Banco: 	 Monetaria:
CORRIENTES RECURSOS FISCALES 

Comprobante 	
GASTOS 	 Numero Operación 	 0 

Beneficiario: 	 1760001200001IM1N1STERI0DEINCLUSIONECONOMICA Y SOCIAL 

DEDUCCIONES 

DATOS APROBACI 

ESTADO 	1 REGISTRADO: 1 	APROBADO: 

APROBADO 

FECHA: 
23/08/2017 



DIRECCIÓN FINANCIERA 

INFORME DE LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS 
da kok~ 

on&nicay Social 

Grupo de gasto: 	53 

DATOS GENE 'ES 	 Certificación N: 	346 
Calh,iallo. 	 1314185602 	 Cargo. 	ASISTENTE 
Funcionario 	MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA 	 Nivel: 	SFlÇ' 

Fecha 	 Hora 	 Fecha 	Hora  

Salida: . 	0310812017 	/ 05h00 	Retorno: 	04/0812017 	16h45 Ciudad: 	Amba 
1 t'Ai ('iii (' flI /lATl('fl 	lllTlt'JClA V Al lMTAtI(SN 

032 

Fa" Q 

413 C 

Concepto Valor N Días Monto a Pagar 

Viático 80,00 1 80,00 

Viático 40,00 0 0,00 

0,00 0 0,00 

Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 80,00 

Residencia 	NO 	 DIRECCIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 	 #N/A 

flITAI 1 P ni= (C9APPflRAMTF flF PFFMRflI en nF (ATOS 

Fecha No. Comprob.Venta Partida-Certif 	 Concepto Monto 

PASAJES 0,00 

PEAJES 0,00 

PARQUEADERO 0,00 

COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 0,00 

Total reembolso 0,00 

flFTAI 1 F flF ('flMPPORANTFS .11lSTlFlf'AflflS 

Fecha No. Comprob.Venta Partida.Certif 	 Concepto Monto 

HOSPEDAJE 28,00 

ALIMENTACION 33,25 

MOVILIZACION 0,00 

Total reembolso 61,25 

4. LIQUIDACION 

a) Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 

Total de viáticos 	 80,00 
80, (-) Anticipo entregado: 	 CUR No. 	 77367540 	 0,00 	 00 

Valor a Justificar 	 7O, 	 56,00 	56,00 
Valor sin Justificar 	 ao, 	 24,00 / 	24,00 

Valor que justifica el funcionario 	 80,00 

Saldo a favor de MIES 	 0,00 

b) Total por reembolso de gastos 	 0,00 

c) Total por liquidacion de compras 	 0,00 

d) Total a favor del Funcionario 	 0,00 

5. OBSERVACIONES 
No. 

1 	No se reconoce la factura Nro. 520 ya que el transporte no grava IVA 	 7 

5. RECOMENDACIÓN 	 ________ 

Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que: Dicha docui *ació .i; 	eno de inclusión 
cumple con la normativa legal vigente en materia, por lo que, es procedente realizar los registros contables-presupuestarios que 	.k!E 	.óir,:a y oci 
correspondan. 	 _ 

U JN 1 NUL rE'!O: 

FRESUPUESTO: 

Elaborado ' r 	 CONTABL!DAD: 	 ¿7 
-i ESORERIA:  

Cal 

riJirnénzPiedra 
(V 	 ANALISTA FINANCIERA 	

jt,3me r.... na .a. 

t/yArí5

Jft 	Quito, 9de agosto de 2017 

05t 



A Ministero 
Inclusión 	 03L A de 

Económica y Social 

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 	FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa) 

CUMPLIMIENTO 	DE 	SEftVICIOS 
INSTITUCIONALES 	 08/08/2017 

No. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-1VI  

DATOS GENERALES  

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL 	
PUESTO QUE OCUPA: 

SERVIDOR 
MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA 	 SERVIDOR PUBLICO 1 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO 	 NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE 
INSTITUCIONAL 	 LA O EL SERVIDOR 

AMBATO 	 DIRECCION DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

LADY MARCILLO, MARIA TORRES. 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 	 - 

ACTIVIDADES (DIA, HORA) 

JUEVES 03 DE AGOSTO, A VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2017 

HORA JUEVES 03 DE AGOSTO 	ACTIVIDADES 

06:00 Domicilio- Ambato 	/ 

10:00 Llegada a Ambato 

VIERNES 04 DE AGOSTO DE 2017 

HORA  -_ACTIVIDADES  

07:00 	Alimentación - Desayuno  

13:20 	Salida hacia Quito  

16:30 	Llegada al terminal Quitumbe  

17:20 	Llegada a domicilio  

PRODUCTOS: 
SE CUMPLIÓ CON EL OBJETIVO REALIZANDOSE EL CONTROL A 25 EXPEDIENTES DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

CAPACITACION 	SOBRE 	EL 	(DECRETO 	EJECUTIVO 	739 	DE 	3 	DE 	AGOSTO 	DE 	2015), 	REQUISITOS 	Y 

PROCEDIMIENTO PARA APROBAR ESTATUTOS, REFORMA DE ESTATUTOS, REGISTRO DE DIRECTIVA, INCLUSION 

Y EXCLUSION DE MIEMBROS, DISOLUCION. 

	

L 	kí' 
L 	2o11 



030 

DETALLE DE COMPROBRANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES): 

DETALLE DE COMPROBRANTES DE VENTA PARA REEMBOLSO (SE ADJUNTA ORIGINALES): 

FECHA 	No. COMP.VENTA 

03/08/2017 	10009379 

CONCEPTO MONTO (CON IVA) 

28.00- 

8.25- - 

HOSPEDAJE 

03/08/2017 015050000019608 	-- ALIMENTACION 

03/08/2017 014443 ALIMENTACION 25.00,- 

03/08/2017 0000520 TRANSPORTE 13.44 ,- 

SUMAN: USD$ 	74.69 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA 
NOTA 

0ø- Estos datos se refieren al tiempo efectivamente 
03-08-2017 

O17 utilizado en el cumplimiento del servicio 

06:00 1Í120 -  

TRANSPORTE  

TIPO DE SALIDA LLEGADA 

TRANSPORTE HORA 
NOMBRE DE FECHA FECHA 

(Aéreo, RUTA HORA hh:mm 
TRANSPORTE dd-mmm- dd-mmm- 

terrestre, hh:mm 

marítimo,  
aaaa aaaa 

QUITO- 

TERRESTRE PUBLICO DOMICILIO- 03-08- 
06:00 

03-08- 
10:00 

AMBATO 2017 - 2017 

PUBLICO 
QUITO- 04-08- 04-08- 

TERRESTRE AMBATO 13:20 16:30 
2017 2017 

PUBLICO 
QUITO- 04-087  04Ó8- 

TERRESTRE DGMICILIO 16:30 ,27:20 
2017 2017 



029 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los 

pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA 
El presente informe deberá presentarse dentro del término de 4 

días del cumplimiento de servicios institucionales, caso contrario 
la liquidación se demorará e incluso de no presentarlo tendría 

que restituir los valores percibidos. Cuando el cumplimiento de 
servicios 	institucionales 	sea 	superior 	al 	número 	de 	días 
autorizados, se deberá adjuntar la autorización por escrito de la 

Máxima Autoridad o su Delegado NOMBRE: LADY STEFANIA MARCILLO Mt.AVA 

CARGO: ANALISTA DE ORGANIZACIONES 
FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL 
UNIDAD DEL SERVIDOR COMISIONADO RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

ABRIEL F. RIVADENEIRA REVELO .' R 6RORT0BH RUNIS 
DIRECTOR ORGANIZACIONES 	(CARGO.  INADOR ASESORIA JURIDICA 

SOCIALES  

\1~ 



EFECTIVO 

DINERO 
EL ECl R ON IC O 

TARJETA DE 
CRED. / DEBITO 

OTROS 

FORMA DE PAGO 

FIR11AAUT0RIZADA 

Sub-total 

[ 

 IVA 	% 

Valor Total 13, 
RECIBE CONFORME 

Vnnueza Quirola Néstor Gerardo RUC 1803201530001 Fax 2825860 Aol. 11023 Emisión. 28/JUNIO/2017 
N 501 al 600 VOltio Santa: 28 1 JUNIO! 2018 	ORIGINAL: ADOUIRIENTE - COPIA: EMISOR 

Sub-total 	
L1 

Sub-total 0% 

flocuintn 

'3 

O 

II 

1 

1- 
6 

Bailadores Jácome Néstor Ramiro 	 j 	tu ;t'IuuJtF Versailles 	Fecha deAulonzacónlSO4/2O17 	 .1 	1 
H O T E L— 	

N2 	O9 379 
.1fC. 1801791086001 

AIT. SRI NO. 1120572399 
Matriz: El Cristal Av. Bolivariana sin a 200 rol, antes de la Lis/andes) 	

...- Teléfonos: 032 488 321 1 0991 256 169 	Ambato - Ecuador 	 lo 	 R 	2017 1 

	

414
Cliente: 	 a 
Dirección: IFETO 	 -[fYi 	7jI 	 Tclf.: r:çÇj0745y 

FiiTtF4 : 	:x9379 	
Guía Remisión No. 

4T1Lóu1) r:eT)IFu114 	 FECI0 J4i'TI0 	T0T 

	

1 	FIE4ÍE -í 	iNJift*4 	 ?5íXr 	 25.Y) 

TARJE110ECKÉDTT0/DÉBITO 	
Í. 	 A Sub-Total 	 % 

DU4ERO ooaco. 	.f__.---- 

ÍOMPÇU(E  
-. 	 OTROS 	 () 	LJtL Sub-Total 0%  

Descuento____ 

bí Conforme 1A/____ 
Gráficas 8.M y 	Morales 	 Blanca Ca 	el 	RUC 1800865741 01 A 1 1372 No 9101 al 9400 
Válido su efusión hasta: 1310412018 0r9naI:ADOUIRIENTE/Cpa Verde EMISOR 

TOTAL S 

- -: 	-. 	 .. -. 	 .-.-.------.---.-.---,. 

Chiriboga Lalaleo Diana Amparo 	1-004- 

DireCción: Ingahurco Bajo Bulgaria s/n y Portugal 	Q 0 0 0 5 2 0 
Telf.: (03) 2522467 Cel.: 0998829416 	1 R.U.C. 1803230695001 

AMBATOECUADOR 	 Li- SRI 1120991j 

iiente:Ld1 	t'1ccito 	,1!c\jC4. 

Dirección: .Q.L f O 
FECHA DE EMISION 

Telf.: 	85tO +j 	9jía remisión: 	: MES , 	AÑO 

iS 5O 2 o3, 	201J 

.p..E'5tac.....n........................................  13 

028 



R.U.C.: 	1792049504001 

SHEMLON SA 

Dir. Matriz: COREA 126 Y AV AMAZONAS 

Dir Sucursal: TUNGURAHUA / AMBATO / AV. ATAHUALPA 1852 Y VICTQR H1JGO 

Contribuyente Especial Resolución Nro.: 	214 

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD: 	SI 

Razón Social / Nombres y Apellidos: 	YARLOALAVA LADY STEFANIA 

Fecha Emisión: 	 17 

Cod. Principal Cod. Auxiliar 	Cant 	 Descripción 

56 	 1.0000 ESPECIALIDAD FILETE LENTEJA 

176 	 1.0000 GASEOSA DESECHABLE 400 ml 

Información Adicional 

CORREO 1 	 stefania- lady@hotmail.com  
VENDEDOR 	ESTEFANIA SEGURA  

FACTURA 
No. 	015-050-000019608 
NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

0308201701179204950400120150500000196084126153318 

AMBIENTE: PRODUCCION 	 027 
EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESO 

03082017011792049504001 201 505000001 960841 26153318 

RUC / CI: 	1314185602 

Guía Remisión: 

Detalles Adicionales 	
Precio 	

Descuento Precio Total 
Unitario 

6.0267 	0.00 6.03 

1.3392 	0.00 1.34 

SUBTOTAL 12% 737 

SUBTOTALO% 0.00 

SUBTOTAL Exento de IVA 0.00 

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 7.37 

TOTAL DESCUENTO 0.00 

ICE 0.00 

IVA 12% 0.88 

PROPINA 0.00 

VALOR TOTAL 8.2V 

Forma de Pago 	 Valor 	1 	Plazo 
	

Tiempo 
SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 	 8.25 	 0 

	
DÍAS 

Página 1 del 



COKI4 MARIÑO ELSA MARLENE E A C T U R A 
LA FUENTE & CAFETERIA RUC 1801531847001 

Dirección: Centro Bolívar 8-93 y Lalama 	003 - 001 -  
Telf: 0 998 799 473 - 0 992 980 097- 

Calificación Artesanal: 7 	014443  Junta Nacional del Artesano - N° 013012 
Provincia Tungurahua / cantón Ambato 	 0 2 

DIA 	MES 	AÑO 	 SRI. 1121141022 
FECHA: 1 Oh 1 2/4 	Documento: Categorizado: NO 

SR. t'?OC4Il0 	fQC 	,LccI/ 3Y7IC 

DIRECCION:  

RUC/CI: 12)'4 ) eSéO Q 	GUIADEREMISION 

DETALLE V. UNIT. V. TOTAL 

2!f ecfr 
Tar:e 

0tros SUB TOTAL 

ELABORADO POR 	 ttECIBI CONFORME TOTAL U.S.D.  
MOREJON URBINA GABRIELA PATRICIA- IMPRENTA Original(Blanco)Adquirente ICopa Emisor 
Rocatuerte 13-30 y Mera - Jet :2822078- R.U.C.1803671245001 
Autonzacón: No. 13362 Fecha de Autorización: 24 -07 - 2017 
Válido hasta: 24 - 07 - 2018 	Serie del 	14401 al 	15400 



MINISTERIO DE INCLUSIÓ 
ECONÓMICA Y SOCIAL AA (1. Inclusión 

Económica y Social 

025 

NIernorando Nro. MIE.CGAJ-1)OS-2017-0685-N1 

Quit, D.M., 23 de junio de 2017 

PARA: 	Sr. Mgs. Pedro Roberto Bhrunis Lemarie 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: 	Solicitud de autorización para realizar actividades conte ladas en el GPR de la Dirección de 
Organizaciones Sociales, dentro de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre 
de 2017. 

De mi consideración: 

Toda vez que su autoridad aprobó el proyecto de reforma de GPR de la D ección de Organizaciones Sociales, y 
con el objetivo de dar cumplimiento al mencionado proyecto, cuyo o jetivo es facilitar a los delegados y 
representantes las Organizaciones Sociales el conocimiento básico de la n rmativa que rige a las mismas que se 
constituye al amparo del código civil como personas de derecho privado sin fines de lucro; y proveer a los 
funcionarios de Direcciones Distritales de asistencia y apoyo en su rabajo, bajo actividades de control, 
brindando en términos generales información relativa a los requisitos y rocedimientos para la realización de 
otorgamiento de personalidad jurídica, reforma de estatuto, registro de directiva, inclusión y exclusión de 
miembros, acompañamiento y capacitaci.ó ctividades a las que se dedica el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, así como derechos y obliga iones que tienen las Organizaciones Sociales. 

Los participantes serán los delegados y representantes de las organizaciones sociales de las direcciones 
distritales, los mismos que se estima en un número de 70 participantes /o individuos en cada Distrito que se 
realizará esta Socialización. ''  

Es por esta razón, que solicito su autorización para realizar la movilizción y trabajo conforme el siguiente 
detalle: 

Julio 2017. 

Fecha Dirección 
Distrital Responsables Actividades 

1.- Movilización hasta la Dirección -  Distrital. 
Dr. Luis 1.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
ntonio Cazar ada uno de los expedientes de las o ganizaciones sociales y su vida 

7 de 'aredes urídica. El control se realiza a 25 e pedientes escogidos de forma 
ulio )irección Lic. Gloria Del leatoria y que reposan en los archiv 5 del Distrito: además se verificará el 
e 

1(017 

)istrital San armen Hidalgo umplimiento de las disposiciones e 'anadas desde la Dirección de 
.orenzo dullo )rganizaciones Sociales, contempla las en las atribuciones conferidas en 

Soc. Carlos 1 Acuerdo Ministerial No. 080 del l 9 de abril de 2014 y demás 
dmundo Gaon disposiciones, con respecto a la emi ión de cada uno de los actos jurídicos guilar* 

le las organizaciones sociales.  
1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Luis el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Antonio Cazar Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 
Paredes contenido hp el Decreto Ejecutivo N o. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

de  
o )irección Lic. Gloria Del os siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 

1017 

)istrital San :armen Hidalgo Itorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 
Lorenzo Mullo Directiva, Registro de inclusión o e,clusión de Miembros, Disolución 

Soc. Carlos Iolun4ajia,  Disolución Controvertid i, Acompañamiento/ Capacitación. 
idmundo Gaon Fortalecimiento de las Organizacions Sociales: Procedimiento 
guilar* arlamentario y Resolución de Conflictos. 

 Movilización a la Dirección Dis4ital Esmeraldas. 

wwwinclusion.gob.ec  

Documento generado por Qupux 



19 de 
ulio 

17 

10 de ~irec ,ulio 	. 

17 

7de L. iirección ilio L. 

17 

Inclusión 
	 MINISTERIO DE INCLUSIÓ 

ri Económica y Soc ial 	
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024 

Memorando Nro. 	CGAJ-DOS-2017-0685-M 

D.M., 23 de junio de 2017 

1.- Realizar un control previo al man j 
cada uno de los expedientes de las oi 
urídica. El control se realiza a 25 ex p 

Dr. Luis aleatoria y que reposan en los archivos 
ntonio Cazar umplimiento de las disposiciones e 
aredes )rganizaciones Sociales, contemplac,a 
Lic. Gloria Del fl Acuerdo Ministerial No. 080 del O 
armen Hidalgo lisposiciones, con respecto a la emis 6 
lullo* le las organizaciones sociales. 
Soc. Carlos .- Realizar proceso de control de fa c 
lmundo Gaon )rganizaciones Sociales in —situ, con i 

guilar tmpao detnumeral 1 artículo 35 del 1 
agosto de 2015, "Reglamento para f n 
le Información de las Organizacion  
organizaciones sociales serán selecc  
1.- Soçalización de procesos que reafl 

Dr. Luis el MIES al amparo del "Reglamento p 
ntonio Cazar Unificado de Información de las Orgai 
aredes contenido en el Decreto Ejecutivo N o 
Lic. Gloria Del los siguientes temas: Objetivo, Alca e 
armen Hidalgo )torgamiento de la personalidad jurí i 
Iullo* Directiva, Registro de inclusión o ex .-I 
Soc. Carlos Voluntaria. Disolución Controvertid 
dmundo Gaon Fortalecimiento de las Organizacion s 
guilar parlamentario y Resolución de Conf ic 

l. Regreso a la ciudad de Quito. 
1.- Movilización hasta la Dirección 	i 

Msc. Gabriel 1.- Realizar un control previo al mar ej 
ternando :ada uno de los expedientes de las o g 
ivadeneira urídica. El control se realiza a 25 e p 
evelo ileatoria y que reposan en los archiv Di 
Director) umplimiento de las disposiciones e it 

Ab. Wendy )rganizaciones Sociales, contempla a 
4aria Loor ti Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 
.00r* lisposiciones, con respecto a la emi i( 

le las organizaciones sociales. 	- 

o de la información que contiene 
inizaciones sociales y su vida 
edientes escogidos de forma 
del Distrito; además se verificará el 
nadas desde la Dirección de 
s en las atribuciones conferidas en 
de abril de 2014 y  demás 
n de cada uno de los actos jurídicos 

o de la información que contiene 
mizaciones sociales y su vida 
edientes escogidos de forma 
del Distrito: además se verificará el 

tnadas desde la Dirección de 
s en las atribuciones conferidas en 
de abril de 2014 y  demás 
n de cada uno de los actos jurídicos 

ionamiento y acompañamiento a 
egistro en la Dirección Distrital. al  
)ecreto Ejecutivo Nro. 739, de 03 de 
cionamiento del Sistema Unificado 
Sociales y Ciudadanas". Estas 
nadas de manera aleatoria. 
zan las Organizaciones Sociales en 
ara el Funcionamiento del Sistema 
izaciones Sociales y Ciudadanas 
739 de 03 de agosto de 2015", con 

e, Aprobación del Estatuto y 
a, Reforma de Estatuto, Registro de 

usión de Miembros, Disolución 
Acompañamiento! Capacitación, 
Sociales: Procedimiento 

1.- Socialización de procesos que re [izan las Organizaciones Sociales en 

Msc. Gabriel 1 MIES iilimparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

Fernando 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

1 8 de ivadeneira  ontenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015". con 

1.1110 Dirección 
)istrital 

 
Revelo os siguientes temas: Objetivo, Alca ce, Aprobación del Estatuto y 

le (Director) otorgamiento  de la personalidad jurí,  lica, Reforma de Estatuto, Registro de 

1017 .. oja Ab. Wendy )iredTa, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

Mana Loor Voluntaria, Disolución Controvertida , Acompañamiento! Capacitación. 

r* ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 

r 
arlamentario y Resolución de Coni ictos.  

Renreso a la ciudad de Ouito. 

Agosto 2017. 

idades 
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Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

-, 
1.- M6vili4ción hasta la Dirección E istrital. 
.- Realizar un control previo al mani jo de la información que contiene 

. Ab. Lady cada uno de los expedientes de las or anizaciones sociales y su vida 
)3 de tefania jurídica. El control se realiza a 25 ex edientes escogidos de forma 
agosto 

Dirección  
4arcillo Alava*  ileatetija y  que reposan en los archives del Distrito; además se verificará el 

Je 
)str•tal  

Sra. María ;umplimiento de las disposiciones er anadas desde la Dirección de 
2017  

m a o b t 
armen Torres )rganizaciones Sociales, contemplad is en las atribuciones conferidas en e 

3aquero Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 abril de 2014 y  demás 
disposiciones, con respecto a la emisi 6n de cada uno de los actos jurídicos 
le las organizaciones sociales.  

Msc. Gabriel 1.- Socialización de procesos que rea izan las Organizaciones Sociales en 
Fernando el MIES al amparo del "Reglamento Para el Funcionamiento del Sistema 
tivadeneira Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

Revelo contenido en el Decreto Ejecutivo Nra. 
4 de 

739 de 03 de agosto de 2015", con 
Dirección (Director) los siguientes temas: Objetivo, Alean e, Aprobación del Estatuto y 

agosto 
)istrital Ab. Lady otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 

Je 
\mbato Stefania Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

017 
vlarcillo Alava*  Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 
Sra. María ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
armen Torres arlamentario y Resolución de Confi ctos. 

3aguero .- Regreso a la ciudad de Quito.  
1.- Movilización hasta la Dirección 1 istrital. 

Dr. Sebastián .- Realizar un control previo al mani jo de la información que contiene 
hávez Gordillo cada uno de los expedientes de las or, yanizaciones sociales y su vida 

15 de Lic. Gloria Del jurídica. El control se realiza a 25 ex edientes escogidos de forma 
agosto 

Dirección  
armen Hidalgo aleatoria y que reposan en los archiv s del Distrito; además se verificará el 

le 
Dtr1l 

Mullo umpl&iiito de las disposiciones ci anadas desde la Dirección de 
017 

iore C e  Sra. María )rganizacidnes Sociales, contemplac as en las atribuciones conferidas en el 
Carmen Torres kcuerdo Ministerial No. 080 del 09 e abril de 2014 y demás 
3aquero* disposiciones, con respecto a la emis ón de cada uno de los actos jurídicos 

le las organizaciones sociales.2.- Regreso a la ciudad de Quito. 
1.- Scklización de procesos que re izan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Sebastián 
l MIES al amparo del "Reglamento iara el Funcionamiento del Sistema 

hávez Gordillo 
Unificado de Información de las Org . 

nzaciones Sociales y Ciudadanas i 

contenido en el Decreto Ejecutivo N o. 739 de 03 de agosto de 20l5", con 
16 de 

Dirección 
Lic. Gloria Del 

os siguientes temas: Objetivo. Alcance, Aprobación del Estatuto y 
agosto . 

)i o torgamiento 
armen Hidalgo 

de la personalidad un j ca, Reforma de Estatuto, Registro de 
le 

:hone 
quilo  

Directiva, Registro de inclusión o ex lusión de Miembros, Disolución 
- '017 M Sra. 	aria 

Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 
armen Torres 

l 	uero* Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
a q arlamentario y Resolución de Confi ctos. 

Movilización a la ciudad de Port riejo. 

www.inclusíon.gob.ec  1 
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O2 el N 

1.- Realizar un control previo al manjo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
jurídica. Econtro1 se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

Dr. Sebastián aleatoria y que reposan en los archivo del Distrito; además se verificará el 
:hávez umplimiento de las disposiciones enanadas desde la Dirección de 

17 de 
30 ulb* )rganizaciones Sociales. contemplad, is en las atribuciones conferidas en el 

Dirección Lic. Gloria Del kcueWa Ministerial No. 080 del 09 dt abril de 2014 y  demás gosto 
)istrital Zarmen Hidalgo lisposiciones. con respecto a la emisi n de cada uno de los actos jurídicos 

017 
ortoviejo Mullo le las organizaciones sociales. 

Sra. María Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
Carmen Torres )rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, al 
3aquero tmparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 03 de 

igosto de 2015. "Reglamento para funcionamiento del Sistema Unificado 
le Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas". Estas 
)rganizaciones sociales serán selecci nadas de manera aleatoria. 
1.- Socialización de procesos que realzan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Sebastián l MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
hávez Jnificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

18 de 
3oxlu11b* ontenido en el Decreto Ejecutivo Nr . 739 de 03 de agosto de 2015". con 

Dirección Lic. Gloria Del os siguientes temas: Objetivo. Alcance, Aprobación del Estatuto y osto 
)istrital armen Hidalgo otorgamiento de la personalidad juríd lea, Reforma de Estatuto, Registro de 

017 
ortoviejo 4ullo Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

Sra. María Voluntaria, Disolución Controvertida Acompañamiento/ Capacitación. 
armen Torres ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 

3aquero arlamentario y Resolución de Confli aos. 
Regreso a la ciudad de Quito.  

Septiembre 2017. 

'echa 
Dirección 
b5tr 

Responsables Actividades 

1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
realizar un control previo al manejo de la información que contiene 

ada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
ileatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Lic. Gloria fl cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 
)el Carmen )rganizaciones Sociales, contempi das en las atribuciones conferidas en 

14 de Dirección Hidalgo 1 Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y demás 
eptiembre )istrital Mullo* lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos 
le 2017 Guaranda Sra. María urídicos de las organizaciones sociales. 

Carmen Torres 1.- Realizar proceso de control de Lncionamiento y acompañamiento a 
3aquero )rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 

1 amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
3 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
nificado de Información de las O ganizaciones Sociales y 
iudadanas". Estas organizaciones l sociales serán seleccionadas de 
anera aleatoria. 

www.indusion.gob.ec  1 
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D.M., 23 de junio de 2017 

1.- Movilización hasta la Direccióii Distrital. 
.- Realizar un control previo al m nejo de la información que contiene 

cada .uno de los expedientes de las rganizaciones sociales y su vida 
unllica. VI control se realiza a 25 txpedientes escogidos de forma 
ileatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

cumplimiento de las disposicion s emanadas desde la Dirección de 
Dr. Luis )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

14 de Dirección 
ntonio €a il AsWerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y demás 

septiembre )istritai 
Paredes disposiciones, con respecto a la e «sión de cada uno de los actos 

le 2017 Zamora 
Soc. Carlos 

.. 
sdmundo Gaon 

jurídicos de las organizaciones soc ales. 
3.- Realizar proceso de control de - uncionamiento y acompanamiento a 

1 	* gui ar )rganizaciones Sociales in —situ, c n registro en la Dirección Distrital, 
ti amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
3 de agosto de 2015, "Reglament< i para funcionamiento del Sistema 
Jnificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 

nanera aleatoria.  
1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 
n el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del 

Lic. Gloria istema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
)el Carmen iudadanas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 

15 de Dirección Hidalgo le 2015", con los siguientes temas Objetivo, Alcance, Aprobación del 
eptiembre )istrital Mullo* istatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica. Reforma de 
le 2017 3uaranda Sra. María istatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 

Carmen Torres 4iembros. Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 
3aquero compafiamiento/ Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 

Sociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 
.- Regreso a la ciudad de Quito.  

1.- Socialización de procesos que ealizan las Organizaciones Sociales 
m .t1V1IS al amparo del "Reglar ento para el Funcionamiento del 
;istema I!rnificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

D L Dr. 	U15 iudadanas contenido en el Decre o Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
15 de 	)irección 

ntonio Cazar 
le 2015

,, 
 , con los siguientes temas Objetivo, Alcance, Aprobación del 

septiembre Distritai 
are es d 

estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
le 2017 	amora 

Soc . Carlos . statuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 
dmundo Gaon ., Miembros. Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 

1 	* guiar Acompañamiento/  Capacitación,Fortalecimiento de las Organizaciones 
Sociales: Procedimiento parlameni ario y Resolución de Conflictos. 
l. Regreso a la ciudad de Quito.  

O2 



(i. Incitoon MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

020 
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Quit, D.M., 23 de junio de 2017 

1.- Movilización hasta la Dirección tistritai. 
.- Realizar un control previo al manjo de la información que contiene 

cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
deatoria y que reposan en los archive s del Distrito: además se verificará 

, Dr. Sebastián il cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 
. 	. -  hávez )rganizaciones Sociales, contemplai LS en las atribuciones conferidas en 

12 de Dirección , ordillo l Acuerdo Ministerial No. 080 del O de abril de 2014 y demás 
ctuure iStritai , Sra. María lisposiciones, con respecto a la emis ón de cada uno de los actos jurídicos  1e2017 Azogues Carmen Torres le las organizaciones sociales. 

Baquero* ;. Realizar proceso de control de fui icionamiento y acompañamiento a 
)rganizaciones Sociales in —situ, cor registro en la Dirección Distrital, al 
amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739. de 03 
le agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas". 
astas organizaciones sociales serán s leccionadas de manera aleatoria. 

1 .- Socialización de procesos que rea izan las Organizaciones Sociales en 
l MIES al amparo del "Reglamento 'ara el Funcionamiento del Sistema 

Dr. Sebastián Unificado de Información de las Org Lnizaciones Sociales y Ciudadanas 

'há ontenido en el Decreto Ejecutivo Ni . 739 de 03 de agosto de 20l5", con 
13 de Dirección 

1 
los siiieres temas: Objetivo, Ale aj ce, Aprobación del Estatuto y 

)ctubre )istrital Sra. Mari 
.or 

María torgamiedto de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro 
le 2017 Azogues armen T OITCS 

le Directiva. Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 
Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 

aquero * Fortalecimiento de las Organizacion s Sociales: Procedimiento 
arla'intario y Resolución de Conflictos. 

Regreso ala ciudad deQuito.  
Movilización hasta la Dirección 1 

lada 

istritai. 
Realizar un control previo al man jo de la información que contiene 
 uo de los expedientes de las oi ;anizaciones sociales y su vida 

urÍdica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
ileatoria y que reposan en los archiv s del Distrito; además se verificará 

Ab. Wendy fl cumplimiento de las disposiciones e manadas desde la Dirección de 
María Loor )rganizaciones Sociales, contempla a s en las atribuciones conferidas en 

19 de Dirección Loor.* 1 Acuerdo Ministerial No. 080 del O de abril de 2014 y demás 
c tubre )istrital Soc. Carlos lisposiciones, con respecto a la em isión de cada uno de los actos jurídicos le 2017 a tacunga - dmundo Gaon le las organizaciones sociales. 

guilar 1.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
)rganizaciones Sociales in —situ, co registro en la Dirección Distrital, al 
mparo del numeral 1 artículo 35 de Decreto Ejecutivo Nro. 739. de 03 
le agosto de 2015, "Reglamento par funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Org nizaciones Sociales y Ciudadanas' 
Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de manera aleatoria. 

Msc. Gabriel 1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 
Fernando 1 MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

ivadeneira Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 
Revelo contenido en el Decreto Ejecutivo N o. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

0 de Dirección (Director) los siguienes temas: Objetivo, Alca ce, Aprobación del Estatuto y 
ctubre )istrital Ab. Wendy )torgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro 
le 2017 ...atacunga María Loor de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

Loor.* Voluntaria, Disolución Controvertid , Acompañamiento! Capacitación, 
Soc. Carlos Forta.Wimiento de las Organizacion s Sociales: Procedimiento 
dmundo Gaon )arlamentario y Resolución de Conflictos. 
guilar .- Regreso a la ciudad de Quito.  

www.indusion.gob.ec  1 
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Noviembre 2017. 

!cha 
Dirección 
)istrital 

Responsables Actividades 

Distrital. 1.- Movilización hasta la Direccióri 
.- Realizar un control previo al m nejo de la información que contiene 

:ada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
jurídica. El control se realiza a 25 xpedientes escogidos de forma 
aleatoria y  que reposan en los arch vos del Distrito: además se verificará . Lic. Gloria l cumplimiento de las disposicion s emanadas desde la Dirección de 

Del Carmen 
)rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

de 	Dirección 
Hidalgo  

1 Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
Dviembre 	)istrital 

4 ullo. 
lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos 

20l7 	Quevedo 
Ab. Lady 
tefania 

ídicos de las organizaciones soc ales. 
 Realizar proceso de control de uncionamiento y acompañamiento a 

4arcillo 
ganizaciones Sociales in —situ, c 

1-1r1 

n registro en la Dirección Distrital, íJava.* 
amparo del numeral 1 artículo 3 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
 de agsto de 2015, "Reglament para funcionamiento del Sistema 

Jnificado de Información de las C ganizaciones Sociales y 
:iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 
nanera aleatoria. 
l.-Movilización hasta la Dirección Distrital. 

Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las rganizaciones sociales y su vida 
jurídica. El control se realiza a 25 xpedientes escogidos de forma 
aleatoria y que reposan en los arch vos del Distrito; además se verificará 
l cumplimiento de las disposicion :s emanadas desde la Dirección de 

Dr. Luis 
)rganizaciones Sociales. contemp adas en las atribuciones conferidas er 

Dirección 
9 de 

Antonio Cazar l Acuerdo Ministerial No. 080 de 09 de abril de 2014 y demás 
) istrital 

oviembre 
Paredes*  

lisposiciones, con respecto a la err isión de cada uno de los actos 
;anto 

e 2017 
Ab. Wendy 

jurídicos de las organizaciones sociales. 
)omingo l.4aria Loor 

5.- Realizar proceso de control de uncionamiento y acompañamiento a 
..00r. 

Organizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
rl amparo del numeral 1 artículo 3 5 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
)3 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
..Jnificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 

nanera aleatoria.  
1.- Socialización de procesos que ealizan las Organizaciones Sociales 

Lic. Gloria 
n el MIES al amparo del "Reglai ento para el Funcionamiento del 

)el Carmen 
jistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

Hidalgo 
iudadanas contenido en el Decre o Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 

O de Dirección 
Mullo. 

le 2015", con los siguientes temas Objetivo, Alcance, Aprobación del 
oviembre )istrital 

Ab. Lady 
Quevedo 

 stfutb 	otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
e 2017 

tefania 
statuto, 	egistro de Directiva, R gistro de inclusión o exclusión de 

Vlarcillo 
Miembros, Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 

i   lava.* 
compañamiento/ Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 
oc 

1-111cereso
iales: Procedimiento parlamen men ario y Resolución de Conflictos. 

a la ciudad de Ouito. 
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Memorando Nro. MIES -CGAJ -DOS -2017-0685-NI 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

lo de 
ioviembre 
le 2017 

Dr. Luis 
)  irección 	Antonio Cazar 
)istritai 	Paredes* 
;anto 	Ab. Wendy 
)omingo 	VIana Loor 

Loor. 

1.- Socialización de procesos que realizan 
n el MIES al amparo del "Regiarn< 

Sistema Unificado de Información 
Ciudadanas contenido en el Decreti 
le 2015", con los siguientes temas: 
Estatuto y otorgamiento de la perso 
Estatuto, Registro de Directiva, Re 
Miembros, Disolución Voluntaria, 
Acompañamiento/  Capacitación, F4 

Sociales: Procedimiento parlamentario 
.- Regreso a la ciudad de Quito.  

las Organizaciones Sociales 
nto para el Funcionamiento del 
e las Organizaciones Sociales y 
Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
)bjetivo, Alcance, Aprobación del 
alidad jurídica, Reforma de 
istro de inclusión o exclusión de 
¡solución Controvertida, 

rtalecimiento de las Organizaciones 
y Resolución de Conflictos. 

1.- vIovización hasta la Dirección Distrital. 
.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 

cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
tleaiia y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Dr. Sebastián 
l cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

hávez 
)rganizaciones Sociales, contempl das en las atribuciones conferidas en 

16 de Dirección 
3ordillo 

l Acuerdo Ministerial No. 080 del 9 de abril de 2014 y demás 
ioviembre strital  

Soc. Carlos 
isposiciones. con respecto a la emi ión de cada uno de los actos 

e 2017 rbiarra 
admundo Gaon 

urídicos de las organizaciones soci les. 

gu1lar.* 5.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
Organizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
tI amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
03 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas". Estas organizaciones Sociales serán seleccionadas de  
manera aleatoria.  
1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 
n el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del 

Dr. Sebastián 
istema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

lávez 
:iudadanas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 

17 de Dirección 
:iordillo 

le 2015". con los siguientes temas: )bjetivo, Alcance, Aprobación del 
toviembre )istnital 

Soc. Carlos 
Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 

le 2017 barra 
dmundo Gaon 

Estatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 

guilar.* Miembros, Disolución Voluntaria, I¡solución Controvertida, 
cornpañamiento/ Capacitación, Fta1ecimiento de las Organizaciones 
oetalesProcedimiento parlamenta,—jo y Resolución de Conflictos. 

Regreso a la ciudad de Quito. 

* Responsables de coordinar el trabajo a ser realizado con los responsables 

.- 
A espera de su autorización a estas actividades ya contempladas dentro i 
agradecimiento. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

los Distritos. 

1 GPR de la Dirección, anticipo mi 

Lii 

www.indusiongob.ec  1 
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Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Gabriel Fernando Rivadeneira Revelo 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

Copia: 
Carlos Edmundo Gaón Aguilar 
Servidor Público 3 
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APROBADO 

DATOS REGISTRO - 

USUARIO: NEI,YMARUJA 

FECHA: 	02/08/2017 

DATOS APROBACIÓN 

FIRMA 
N116VE7JAVM\'IJG8 ELECTRONICA: 

USUARIO: 	NE1,YMARU.JA  

FECHA: 	0210812017 

PAGINA \o. 	1 	I)F 

COMPROBANTE UNICO DE REGISTRO 

Institucion: 	
999 GOBIERNO CENTRAL 

Unid. Ejecutora: 	
0000 

Unid. Desc: 	0000 

No. Preliminar 77367540 FECHA DE 

No. CUR 77367540 
EL.ABORACION 

02 
1 

08 2017 

No Original 77367540 

TIPO DF DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE [)OCUMFNTO RESPALDO No. ('UR PRESUPUESTARIO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS DE 
GASTOS 

SOLICITUD DECREACION DE FONDO 28099990000001136005789 

FRC 	Constl'ucion Aulo.naiica de Fondo . de la entidad :2110 - 9999 Clase de fondo: IFAFJ - ANTICIPOS 1)8 

i FECHA E)F APROBACIÓN 1 Tipo CUR: 	 VIATIC de En OS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECI!RSOS FIS(\LES No. de fend, 

rCONTABILIDAD Fuente

II36do.trada:5789  
Area deI 	 02 	 2017 
Comprobante:   

Especifica 1 
Beneficiario: J 1760001200001 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL 

AFECTACIÓN CONTABLE 

No CUENTA SUB-1 SUB-2 	AUX-I 	 AUX-2 	 AUX-3 	DESCRIPCIÓN DE CUENTAS 	 DEBE 	 HABER 

1 	112 	15 	1 	28099990000 	1314185602 	1136 	Anticipos de Viáticos Pasajes i Otros de Viaje 	 80.00 	 0.00 
Institucionales 

ce 	
212 	50 	0 	28099990000 	13141115602 	0 	Fondos a Otorgarse - Adminis ración Pública Central 	 0.00 	 80.00 

TOTAL COMPROBANTE > 	80.00 / 
	

80.00 

SON: 	()CI 1 FNIA I)OI.ARES 

u):scRII'clo 	
Constitucion Automatica de Fondo .de la entidad :280-9999 Clase de fo: IFAFI - ANTICIPOS E VIÁTICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON 
RECURSOS FISCALES No. de fondo: 1136 No. de Entrada: 5789 ¡ 

DATOS SOLICITUD PAGO 

FIRMA 
ELECTRONICA: 

USUARIO: 

FECHA: 

FIRMA 



	

COMPROBANTE DE DISTRIBUCIÓN INTERNA DE FONDOS 	 - 

Entidad: 280-9999-0000 	MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 

Ejercicio: 

No. Fondo Global: 

No. Formulario Interno 

Unidad Gastadora: 

RUC/CI Responsable: 

Nombre Responsable: 

Monto Fondo Global: 

Monto Fondo Interno: 

Estado: 

2017 

1136 

5791 
017- 000RDINANACION GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

1314185602 

MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA 

80.00 

80.00 

APROBADO 

TESORERIA 

Cta. Monetaria 	Fecha de Pago 

No. Transfer. 	No. Pago CUR 

ase de Fondo: 
	

FAF - ANTICIPOS DE VIATICOS PASAJES Y OTROS DE VIAJE CORRIENTES CON RECURSOS 
FISCALES 

Descripción: 
	

MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA: POR ANTICIPO DE VIATICOS A AMBATO DEL 03 AL 04 DE AGOSTO 

DEL 2017. XE-BN. 

No. de Solicitud: 	 1136 
	

Fecha Solicitud: 	02/08/2017 

No. de Doc. Aprobación: 	1136 
	

Fecha Aprobación: 	02/08/2017 

No. de CUR Contable: 	 77367540 

No. CUR 
Clase de Fondo Fuente Clase de Registro RUC/CI Responsable Pagado Monto Aprobado 

Contable 

FAF 001 [NC 1314185602 77367540 NO 80.00 

'FIRMA RES 	LE 	 FIRMA AUTORIZACIÓN 



DIRECCIÓN FINANCIERA 
ANTICIPO DE VIÁTICOS 

Econó.ySa 

Grupo de gasto: 	53 	012 
DATOS GENERALES 	 Certificación N°: 	346 
Cédula No. 	 1314185602 	 Cargo: 	ASISTENTE 
Funcionario 	MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA 	 Nivel: 	SERVIDOR PUBLICO 1 

Fecha 	 Hora 	 Fecha 	Hora 

Salida: 	03/08/2017 	05H00 	Retorno: 	04/08/2018 	161-145 Ciudad: 	AMBATO 
1 r'Ai (9 11 fl ni: /IATir-n<z Cl lRClTi:Ñ('lA Y Al lMFNTArI(N 

Concepto Valor N Días Monto a Pagar 

Viático 80,00 1 80,00 

Viático 80,00 0 0,00 

0,00 0 0,00 

Total del cálculo Viáticos Subsistencia y Alimentación $ 80,00 

5. OBSERVACIONES 
No. 

1 

2 

5. RECOMENDACIÓN 

Analizada la documentación que sustenta la liquidación de la comisión de servicios arriba referida, se determina que: Dicha documentación 

cumple con lo que determina en este proceso, por lo que, es procedente realizar los registros contables-presupuestarios que correspondan. 

Quito, 2 de agosto de 2017 

Elaborado por, 

co  
bar jim 

 FINANCIERA 
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Ministerio 
de Inclusión 
Económica y Social 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO 

DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 
FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 

02-08-2017  
MEMORANDO No. MIES-CG-DOS-2017-0685-M 

VIÁTICOS X MOVILIZACIONES SUBSISTENCIAS ALIMENTACIÓN 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR 
PUESTO QUE OCUPA: 	 7' 

MARCILLO ALAVA LADY STEFANIA / SERVIDOR PUBLICO 1  

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO IN,7JTUCIONAL 
NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

/' 
AMBATO 

DIRECCION DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

FECHA SALIDA (dd-mmm- 
HORA SALIDA (hh:mm) 

FECHA LLEGADA Idd-mmm 
aaaa) 

HORA LLEGADA (hhmm) 
aaaa) 

03-08-2017 	/ 05:00 	/ 04-08-2017 16:45 

 

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 
LADY MARCILLO ALAVA, MARIA TORRES BAQUERO 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE: 

SOCIALIZACION DE LA NORMATIVA JURIDICA QUE REGULA A LAS ORGANIZACIONES SCIALES SIN FINES DE LUCRO (DECRETO 

EJECUTIVO 739 DE 3 DE AGOSTO DE 2015), REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA APROBAR ESTATUTOS, REFORMA DE ESTATUTOS 

REGISTRO DE DIRECTIVA, INCLUSION Y EXCIUSION DE MIEMBROS, DISOLUCION, CONTROL Y ACOMPAÑAMIENTO., A L@S  DELEGADO 
Y REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA DIRECCIÓN DISTRIAL DE LOJA 

• 
TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
FECHA HORA  FECHA HORA 

Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
marítimo, otros) dd-mmm- 

aaaa 
hh:mm 

dd-mmm- 
 aaaa 

hh:mm 

PARTICULAR 
DOMICILIO - 

TERRESTRE QUITUMBE 03-08-17 "0500/ 030817 06:30 

QUITUMBE- 

TERRESTRE 
PARTICULAR 

AMBATO / 03-08-17 06:30 03-08-17 09:30 

PARTICULAR 
AMBATO 

TERRESTRE QUITO 04-08- 17 13:00 04-08- 17 6 0( 

TERRESTRE 
PARTICULAR 

QUITO - 
DOMICILIO 16:45," 04-08-17 16:00 04-08-17 

AUTORIZACION: En caso de recibir valores por concepto de anticipo de viáticos y subsistencias, autorizo a la Coordinación 

Administrativa Financiera del MIES, a través de la Dirección/Unidad Financiera a descontar a favor del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social -MIES en la siguiente remuneración mensual, aquellos valores que no fueran justificados debidamente. 

ron  1 	fr4pi' 
cu Social Secretar, 

I A 

2 AO 2011 Fech;  DATOS PARA TRANSFERENCIA 	 Hora: - 

L _T----- 'Jo 

1 

ib1 

Cli 

i i 



7 
L 

NOMBRE DEL BANCO: 1 TIPO DE CUENTA: 	No. DE CUENTA: 

BAN ECUADOR AHORROS 	 4006283599 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

NOMBRE DELAOELSERVIDOR / 
N6MBRE DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

LADY STEFANIA MARCILLO ALAVA 
AB. GABRIEL FERNANDO RIVADENEIRA REVELO 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU 
NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo menos 3 días de 
anticipación al cumplimiento de los servicios institucionales; salvo el caso de que por necesidades 

DLEGADO institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 

o 	De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto la solicitud como la autorización quedarán 
insubsistentes 

El informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro del término 	de 4 días de 

cumplido el servicio institucional 

Está 	prohibido 	conceder 	servicios 	institucionales 	durante 	los 	días 	de 	descanso 	obligatorio, 	con 

excepción de las Máximas Autoridades o de casos excepcionales debidamente justificados por la  
Máxima Autoridad o su Delegado. NO 	LA 	 ADORA 0 SU 

DELE ADO MDRPEDR~O ROBERTO BHRUNIS LEMARIE 
 

/ 

n l u it 

4. 
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A Miiteno 

A dtlnclusión 
Económica y Social 

MN 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

Ji.- Realizar un control pio al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
Jjurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

Dr. Luis ileatoria y que reposan en los archivos del Distrito: además se verificará el 
Antonio Cazar umplimiento de 1asIisposiciones emanadas desde la Dirección de 

19 d e 
Paredes Drganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

. 	
1 lo 

Dirección Lic. Gloría Del el Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
)istrital Carmen Hidalgo 1isposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 

017 . Esmeraldas Mullo* kie las organizaciones sociales. 
Soc. Carlos p2.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
dmundo Gaon rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, al 
guiI& unparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739. de 03 de 

agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema Unificado 
Je Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadana?. Estas 
organizaciones sociales serán seleccionadas de manera aleatoria. 
1. -  Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Luis el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
Antonio Cazar Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

Jo de 
Paredes ontenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

ulio 
Dirección Lic. Gloria Deflios siguientes temas: Objetivo. Alcance, Aprobación del Estatuto y 
)istrital armen Hidalgo norgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 

1 
1017 

Esmeraldas Mullo* »irectiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 
Soc. Carlos Voluntaria, Disolución Controvertida. Acompañamiento! Capacitación, 
dmundo Gaon Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
guilar parlamentario y Rsolución de Conflictos. 

L- Regreso a la ciudad de Quito. 
1.- Movilización hasta F&Dirección Distrital. 

Msc. Gabriel .- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
Fernando :ada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 

7 de 
Dirección 	hI 

ivadeneira urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
ulio 

)lStfl al 
 eveIo Jeatoria y que repdi 	en los archivos del Distrito; además se verificará el 

Je (Director) :umplimiento de las dispsiciones emanadas desde la Dirección de 
017 

oja 
Ab. Wendy )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

Mana Loor fl Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
Loor* lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 

le las organizaciones sociales. 
1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 

M 	Gabriel  
l MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas  
Fernando 

contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 20l5", con 
78 de 

Dirección 
d ivaencina os siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 

ulio 
)istrital 

'e otorgamiento  de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 
le 

..oja Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 
enA ' Voluntaria. Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 

aria Loor . -ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
Loor* anlamentanio y Resolución de Conflictos. 1.-  Regreso a la ciuda&de Quito. 

Agosto 2017. 

www.indusíori.gob.ec  1 
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A Mnrro 	 MINISTERIODE INCLUSIÓN de,  lnckMn 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 
r' rt O tjUO 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

PARA: 	Sr. Mgs. Pedro Roberto Bhrunis Lemarie 
Coordinador General de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: 	Solicitud de autorización para realizar actividades contempladas en el GPR de la Dirección de 
Organizaciones Sociales, dentro de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre 
de 2017. 

De mi consideración: 

Toda vez que su autoridad aprobó el proyecto de reforma de GPR de la Dirección de Organizaciones Sociales, y 
con el objetivo de dar cumplimiento al mencionado proyecto, cuyo objetivo es facilitar a los delegados y 
representantes las Organizaciones Sociales él concimiento básico de la normativa que rige a las mismas que se 
constituye al amparo del código civil como personas de derecho privado sin fines de lucro; y proveer a los 
funcionarios de Direcciones Distritales de asistencia y apoyo en su trabajo, bajo actividades de control, 
brindando en términos generales información relativa a [os requisitos y procedimientos para la realización de 
otorgamiento de personalidad jurídica, refma de estatuto, registro de directiva, inclusión y exclusión de 
miembros, acompañamiento y capacitación, actividades a las que se dedica el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, así como derechos y obligaciones que tienen las Organizaciones Sociales. 

Los participantes serán los delegados y representantes de las organizaciones sociales de las direcciones 
distritales, los mismos que se estima en un número de 70 participantes y/o individuos en cada Distrito que se 
realizará esta Socialización. 

Es por esta razón, que solicito su autorizacié.n para realizar la movilización y trabajo conforme el siguiente 
detalle: 

Julio 2017. 

Fecha echa esponsables 
)tstrital  

1Actividades 

Dr. Luis ji.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 	 - 

p2.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
a&to nio Cazar 

ada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
17 de 

Dirección . Lic. Gloria 	
1 4jurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

UhO 
)istrital San armen Hidalgo ~umplimiento

leatoria y que reposan en los archivos del Distrito: además se verificará el 

.orenzo hflUllo  de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 
017 Organizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

Soc. Carlos 
dmundo GOfl 

l Acuerdo jinisterial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 

ui1ai4 klisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 
le las organizaciones sociales. 
1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Luis el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
ntonio Cazar Jnificade Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

18 de  Paredes contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

alio 
Dirección Lic. Gloria Del os siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 
)isital San Carmen Hidalgo ptorgamiento tle la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de le 

2017 
..orenzo 4u1lo ]irectiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

Soc. Carlos Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento/ Capacitación, 
dmundo Gaon iortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
guilar* arlamentario y Resolución de Conflictos. 

1 .-  Movfilzación a la Dirección Distrital Esmeraldas. 

lamm 

www.induson.gobec 1 
Documento generado por Ouipux 	 119 



MnLICrK 
de lnckaión 
Económica y Social 

a- 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

- 
1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 

 .- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
7 Ab. Lady / a 	uq de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
13 de tefania jurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
agosto 

Dirección  
)•fi  

1icillo Alava*  aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará el 
le 

Am bato b 
Sra. María cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

017 armen Torres Organizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en el 
3aquero Acuerdo MiniteriaI No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 

disposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 
le las organizaciones sociales. 

. Msc. Gabriel 1. -  Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 
Fernando el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

ivadeneira Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

l4 de 
Revelo contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 20l 5", con 

Dirección :Director os siguientes temas: Objetivo. Alcance, Aprobación del Estatuto y agosto 
)istrital torgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de le 

017 
mbato 

• Ab. Lady 	
/Directi va, tefania  Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

1arcillo Alava*  Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 
Sra. María ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 

Carmen Torres ,arlamentario y Resolución de Conflictos. 
3aquero Regreso a la ciudad de Quito.  

1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
Dr. Sebastián .- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
hávez Gordillo cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 

15 de 
•

1 	
.,n  

Lic. Gloria Del urídica. El ontrol se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
agosto )1  armen Hidalgo alcatoria y que reposan en los archivos del Distrito: además se verificará el 
le 

one 
Mullollo :umplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

017 Sra. María )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en el 
armen Torres Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y demás 

3aquero* disposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 
le las organizaciones sociales.2.- Regreso a la ciudad de Quito. 

Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 

Dr. Sebastián b 
1 MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

 
.havez Gordillo 

Unificado de J.nformación de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 
 

16 de Lic. Gloria Del 
contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 20l5", con 

gosto 
Dirección .. 

.armen Hidalgo 
os siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 

le 
)istrital 

VIullo 
 
otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 

- '017 honc 
María Sra. 	a Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

.armen Torres Voluntarm, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación .. 	. 	. 	 . 	. 	. 
3 	* aquero rortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 

arlamentario y Resolución de Conflictos. 
Movilización a la ciudad de Portoviejo. 

/ 

L 

/ 

4w 

qa 

amm 
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• .A 
Mistero 

A de Inclusión 
Económica y  Social 

MM 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 

0 0 ó 	 Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

1.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
jurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

Dr. Sebastián aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito: además se verificará el 
hávez umplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

17 de 
30r'0* Organizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en el 

Dirección Lic. Gloria Del Acuerdo Ministerial N080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
agosto 

)istrital :armen Hidalgo disposiciones. con respecto a la emisión de cada uno de los actos jurídicos 
de 
'017 

ortoviejo 4ullo le las organizaciones sociales. 
Sra. María .- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 

Carmen Torres )rganizaciones Siales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, al 
saquero amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 03 de 

agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema Unificado 
le Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas". Estas  
organizaciones sociales serán seleccionadas de manera aleatoria. 

Socialización de proos que realizan las Organizaciones Sociales en 
Dr. Sebastián I MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 
hávez Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 

18 de 
3ordillo* contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

Dirección Lic. Gloria Del los siguientes temas:Objeivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 
agosto 

)istrital :armen Hidalgo otorgamiento de la persoñalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro de 
de 
2017 

ortoviejo Mullo Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 
Sra. María Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento/ Capacitación, 

Carmen Torres Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
aquero Crlamentario y Resolución de Conflictos. 

Regreso a la ciudad de Quito. 

Septiembre 2017. 

'echa 
Dirección 
)•tr•al 

Responsables Actividades 

1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 

cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
jurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
aleatoria y que ieposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Lic. Gloria el cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 
Del Carmen )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

14 de Dirección Hidalgo 1 Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y demás 
eptiembre )istrital Mullo* lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos 
le 2017 3uaranda Sra. María •urídicos de las organ4ciones sociales. 

Carmen Torres 1.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
5aquero )rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 

1 amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
)3 de agosto de 2p15, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
nificado de Infoiinacíón de las Organizaciones Sociales y 
iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de l anera aleatoria. 
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Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 

cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
aleatoria y que rebosan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Dr. Sebastián l cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

12 Dirección lávez )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 
- 

octubre )istrital 3ordillo fl Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 

1e2017 
, Sra. María i 	 j lsposiciones, con resp.wo a la emisión de cada uno de los actos jurídicos  Azogues , .armen Torres le las organizaciones sociales. 

3aquero* 3. Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
)rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, al 
unparo del numerakl artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 03 
le agosto de 2015, 'gJAmento para funcionamiento del Sistema 
Jnificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas". 
Stas organizaciones sociales serán seleccionadas de manera aleatoria. 

1 . -  Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 
l MIES al amparo del 'Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

Dr. Sebastián inificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas  
'há 

 
conten ido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 20l5" , con 

13 de Dirección 
1 0 .,or os siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 

octubre )istrital Sra. María )torgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro 
. 	. 	. le 2017 Azogues .armen Torres Carmen 

. 	. 	. 
	inclus ión  le Directiva. Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

aquero Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 
ortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 

)arlamentario y Resolución de Conflictos. 
. - Regreso a la ciudácDde Quito.  

1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 

cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El contr1 se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 
Ab Wendy 1 cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

l4ana Loor Drgamzaciones Sociales contempladas en las atribuciones conferidas en 
19,d e recci ..00r. * 1 Acuerdo Ministerial No 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
ctubre )strital 

- Soc. Carlos -. lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos juríd icos 
le 2017 L..atacunga sdmundo Gaon le las organizaciones sociales. 

iiguiIar Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
)rganizaciones Soiales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, al 
amparo del numera' 1 artáculo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 03 
le agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas". 
astas organizaciones sociales serán seleccionadas de manera aleatoria. 

Msc. Gabriel 1.- Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales en 
Fernando el MIES al amparo del Reglamento para el Funcionamiento del Sistema 

ivadeneira Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas 
.evelo contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto de 2015", con 

0 de )irección (Director) los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del Estatuto y 
octubre )istrital Ab. Wendy )torgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de Estatuto, Registro 
le 2017 Latacunga María Loor de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de Miembros, Disolución 

Loor.* Voluntaria, Disolución Controvertida, Acompañamiento! Capacitación, 
Soc. Carlos Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales: Procedimiento 
dmundo Gaon arlamentario y Resol.içión de Conflictos. 
guilar ~ .-  Regreso a la ciudad de Quito. 
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1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 
1.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
jurídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito: además se verificará 

L UI c1hmpliiiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

aZar )rganizacones Soc iales, contempladas en las atribuciones conferidas en 
14 de Dirección ) h1m0 

l Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
eptiembre )istrital 7 Soc .Carlos 

hsposiciones con respecto a la emisión de cada uno de los actos 
Lt 2017 Zamora - 

dmundo Gaon jurídicos de las organizaciones sociales. 
- 

3.- ieAhzar proceso de control de funcionamiento y acompanamiento a 
Organizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
ti amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
)3 de agostS de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Jnificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 

nanera aleatoria. 
Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 

n el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del 
Lic. Gloria ;istema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

)el Carmen iudadanas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
15 de Dirección Hidalgo de 2015", con los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del 
septiembre Distrital Mullo* Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica. Reforma de 
le 2017 3uaranda Sra. María Estatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 

:armen Torres 4iembros, Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 
3aquero compañamiento/ Capacitación .. Fortalecimiento de las Organizaciones 

Sociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 
2.- Regreso a la ciudad  de Quita  

Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 
n el MIES al amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del 

Dr. Luis Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

Antonio Cazar iu4danas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
15 de Dirección Paredes 

., 
le 2015 , aon los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del 

septiembre )istrital 
OC• Carlos 1 

Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
le 2017 Zamora 

Edmundo Gaon Estatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 

ilar" 
... M iembros, Disoluc ión Voluntaria, Disolución Controvertida, gu 

coneñamiento/ Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 
;ociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 

Regreso a la ciudad de Quito. 

Octubre 2017. 

J ~ 

M) 
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A (k hCk~ 	 MINISTERIO DE INCLUSIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

Memorando Nro. MIES-CGAJ-DOS-2017-0685-M 

Quito, D.M., 23 de junio de 2017 

lo de 
noviembre 
le 2017 

)irección 
)istrital
Santo 
Domingo 

Dr Luis 
Akntonio Cazar 
Paredes* 

Ab. Wendy 
Iaria Loor 

Loor. 

1. -  Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 
n el MIES al amparo del 'Reglamento para el Funcionamiento del 

Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
le 2015", con los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del 

Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
Estatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de  
Miembros, Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 
Acompañamiento/  Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 
Sociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 

.- Regreso a la ciudad de Quito. 
1.-  Movilización hasta la Dirección Distrital. 
.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
ada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 
ileatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Sebastián 1 cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

'há )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 
16 de Dirección 1 Acuerdo Ministerial No 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 
iovembre )istntal lisposiciones con recto a la emisión de cada uno de los actos 
Le 2017 barra OC 	OS 

sdmundoGaoi 
undicos de las organizaciones sociales 

- 
ia * gui 

Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 
)rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
1 amparo del nteraL 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
13 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Jnificado de Informición de las Organizaciones Sociales y 
:iudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 
nanera aleatoria. 
1. -  Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 
n el MIES al atparo  del "Reglamento para el Funcionamiento del 

atián 
;istema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

hávez contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
174e Dirección le 2015,, 

 , con los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del 
roviembre )astrital Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
le 2011 [barra statuto Registro de Directiva Registro de inclusión o exclusión de 

&• il 	* gu 
Miembros, Disolución Voluntaria, Disolución Controvertida, 
Acompañamiento/ Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 
Sociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 

Regreso a la ciudad de Quito. 

* Responsables de coordinar el trabajo a ser realizado con los responsables de los Distritos. 

A espera de su autorización a estas actividades ya contempladas dentro del GPR de la Dirección, anticipo mi 
agradecimiento. 

Particular que solicito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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Noviembre 2017. 

Fecha 
Dirección 

Responsables 
)istrital  Actividades 

1 . -  Movilización hasta la Dirección Distrital. 
i._ Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídica. El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

, Lic. Gloria 
aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito además se verificará 

)el Carmen 
l cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

{idalgo Hidalgo 
 )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 

)9 de Dirección Mullo. 
l Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y demás 

ioviembre ) istrital 
Ab. Lady 

disposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos 
le 2017 Quevedo urídicos de1as organizaciones sociales. 

tefania 
4arcillo 

3.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a 

dava. * )rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
d amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
)3 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
inificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
iudadana". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de 

nanera aleatoria. 
1.- Movilización hasta la Dirección Distrital. 

.- Realizar un control previo al manejo de la información que contiene 
cada uno de los expedientes de las organizaciones sociales y su vida 
urídi 	El control se realiza a 25 expedientes escogidos de forma 

aleatoria y que reposan en los archivos del Distrito; además se verificará 

Dr. Luis 
l cumplimiento de las disposiciones emanadas desde la Dirección de 

Dirección Antonio Cazar )rganizaciones Sociales, contempladas en las atribuciones conferidas en 
19 de 

)istrital Paredes* 
l Acuerdo Ministerial No. 080 del 09 de abril de 2014 y  demás 

noviembre  
Santo Ab. Wendy 

lisposiciones, con respecto a la emisión de cada uno de los actos 
Je 2017 

Domingo vIana Loor 
jurídicos de las organizaciones sociales. 
3.- Realizar proceso de control de funcionamiento y acompañamiento a .00r.  
)rganizaciones Sociales in —situ, con registro en la Dirección Distrital, 
u amparo del numeral 1 artículo 35 del Decreto Ejecutivo Nro. 739, de 
)3 de agosto de 2015, "Reglamento para funcionamiento del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 
Ciudadanas". Estas organizaciones sociales serán seleccionadas de  
manera aleatoria. 

Socialización de procesos que realizan las Organizaciones Sociales 

Lic. Gloria 
n el MIES1 amparo del "Reglamento para el Funcionamiento del 

)el Carmen Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y 

Hidalgo iudadanas contenido en el Decreto Ejecutivo Nro. 739 de 03 de agosto 
Dirección 

 
10 de 

Mullo. le 2015", con los siguientes temas: Objetivo, Alcance, Aprobación del 
noviembre )istrital

Quevedo 
 Ab. Lady 

Estatuto y otorgamiento de la personalidad jurídica, Reforma de 
le 2017 

;tefania 
Estatuto, Registro de Directiva, Registro de inclusión o exclusión de 

'Iarcillo ~cornpañamí~nto/
iembds, Lso1ución Voluntaria, Disolución Controvertida, 

lava.*  Capacitación, Fortalecimiento de las Organizaciones 
Sociales: Procedimiento parlamentario y Resolución de Conflictos. 

.- Regreso a la ciudad de Quito. 
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